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DiarioMaule Hoy
Américo fue formalizado en San Javier por denuncia
de violencia intrafamiliar encontra de Yamila Reyna

En Palmilla:
Carabineros detuvo

a conductor por
receptación de

vehículo
En el marco de servicios de fiscalización en la Ruta 5

Sur, Carabineros del Retén Palmilla dependiente de la
Primera Comisaría de Linares detuvo a un hombre por
los delitos de receptación de vehículo motorizado; el que
fue sustraído en el año 2024 desde la ciudad de Molina.

El procedimiento realizado en la Ruta 5 Sur se regis-
tró la semana pasada, a la altura del kilómetro 301, en la
rotonda Palmilla; en circunstancias que funcionarios po-
liciales realizaban fiscalizaciones vehiculares en el lugar
y, tras controlar un vehículo que transitaba, se detectó
que registraba un encargo vigente por robo de vehículo
motorizado desde la 4ta. Comisaría de Carabineros Mo-
lina, desde el año 2024.

El detenido, identificado con las iniciales H.I.M.E de
30 años, fue puesto a disposición de la justicia, para con-
tinuar con las respectivas investigaciones de lo sucedi-
do, por instrucción del Ministerio Público.

Ayer martes en Colbún:
Carabineros detuvo a
sujeto por infracción a

la ley de drogas
En circunstancias que Carabineros de la Tenencia de

Colbún dependiente de la primera Comisaría de Linares
desarrollaba patrullajes de seguridad y prevención en
horas de la madrugada de este martes, precisamente en
la Ruta L-11, Cruce San Rafael en la comuna de Colbún
y, tras fiscalizar un automóvil que circulaba por el sector,
detectaron la presencia de droga.

Se encontró finalmente 1 kilo y 276 gramos de can-
nabis sativa, además de una bandeja plástica contene-
dora de sustancia vegetal deshidratada y algunas ramas
de la misma sustancia; lo que fue incautado y remitido al
Servicio de Salud del Maule.

Posteriormente se detuvo al conductor de iniciales
P.A.A.B de 44 años, quien por instrucción del Fiscal a
cargo fue puesto a disposición de la justicia.

Carabineros de Chile realiza servicios preventivos por
toda la comuna, con el propósito de entregar seguridad y
resguardo policial a la ciudadanía; ante ello, y cualquier
requerimiento existente, deben comunicarse al 133 o di-
rigirse a la unidad policial más cercana donde se atende-
rán sus problemáticas.

Una mañana de alta
atención mediática se vivió
ayer martes 12 de mayo en
el Juzgado de Garantía de
San Javier, donde el can-
tante Américo fue formali-
zado tras una denuncia por
violencia intrafamiliar pre-
sentada por su expareja,
Yamila Reyna.

El artista Américo, cuyo
nombre real es Domingo
Vega Urzúa, tras la forma-
lización la Fiscalía del Mau-
le le imputó cargos por los
delitos de violencia intrafa-
miliar y daños.

La audiencia comenzó
cerca del mediodía y contó
con la presencia del artis-
ta, y según los anteceden-
tes expuestos por Fiscalía,
los hechos investigados
habrían ocurrido en febre-
ro de este año, luego de
actividades relacionadas
con el Festival Oro Verde
de Empedrado.

De acuerdo a la investi-
gación, el caso apunta a
una presunta agresión ocu-
rrida en una estación de

servicio en la zona de San
Javier, además de daños
ocasionados al teléfono
celular de la denunciante.

Previo a la formaliza-
ción, la abogada de la ac-
triz argentina, Karim Hein,
había descartado solicitar
la prisión preventiva del ar-
tista, indicando que adhe-
rirían a las medidas pro-
puestas por la Fiscalía, si-
tuación que finalmente fue
acogida por el tribunal.

El cantante llegó hasta
el centro de justicia acom-
pañado de su defensa,
manteniéndose serio y evi-
tando emitir declaraciones
ante los medios de comu-
nicación apostados en el
exterior del recinto judicial.

Tras escuchar a las par-
tes, el tribunal resolvió for-
malizar al cantante por los
delitos de lesiones en con-
texto de violencia intrafami-
liar y daños.

Como resultado de la
audiencia, el juzgado de-
cretó las siguientes medi-

das cautelares:
* Prohibición de acer-

carse a la víctima.
* Prohibición de mante-

ner contacto directo o indi-
recto.

* Prohibición de referir-
se públicamente a Yamila
Reyna.

* Arraigo nacional mien-
tras se desarrolla la inves-
tigación.

Además, se fijó un pla-
zo de tres meses para el
desarrollo de la investiga-
ción.

Pese al arraigo nacio-

nal, el tribunal autorizó al-
gunos viajes laborales que
el artista ya tenía compro-
metidos fuera del país, los
cuales deberán cumplir
condiciones judiciales pre-
viamente establecidas.

El caso generó amplio
interés nacional debido a la
popularidad del cantante y
porque la formalización se
realizó en la comuna de
San Javier, hasta donde lle-
garon medios de comunica-
ción de distintas regiones
del país para cubrir la au-
diencia.

Suspendido alumno tras incidente
en Liceo C. Urrutia de Cauquenes

Fue durante la jornada
de hoy, alrededor de las
11:30 horas, que Carabine-

ros de Cauquenes se tras-
ladó hasta el Liceo Claudi-
na Urrutia, en calle Cate-

dral, 525, luego de recibir
una denuncia desde el re-
cinto educativo, tras un in-
cidente provocado por un
alumno.

La Jefatura de la UTP
del recinto mencionado, in-
formó a personal de la poli-
cía uniformada que a la
hora señalada, fueron lla-
mados a la sala de música
del establecimiento en la
cual se encontraba un cur-
so de enseñanza básica y
un alumno de ese mismo
nivel, activó un spray de
marca Nato, que contenía
gas pimienta.

Por tal motivo, el Liceo

aplicó los protocolos de ri-
gor para separar al menor
del resto de sus compañe-
ros, denunciando el episo-
dio a Carabineros.

Debido a lo sucedido,
algunos estudiantes resul-
taron con irritación en sus
ojos, catalogadas como le-
siones leves.

El alumno en cuestión
fue suspendido del estable-
cimiento educacional.
Mientras que Carabineros
elaboró el informe de rigor,
para remitir los anteceden-
tes a la Fiscalía Local de
Cauquenes.

Mujer fallece tras atropellada por
tren en cercanías de cruce en Curicó

"La víctima, de aproximadamente 35 años, fue encon-
trada durante la mañana de este martes 12 de mayo en
el tendido ferroviario. La Brigada de Homicidios de la PDI
quedó a cargo de esclarecer las circunstancias del he-
cho"

Una mujer de aproximadamente 35 años de edad fue
encontrada fallecida la mañana de este martes al interior
del tendido ferroviario, a pocos metros del cruce ferrovia-
rio Camilo Henríquez en la ciudad de Curicó, en un he-
cho que es investigado por la Policía de Investigaciones
y personal de Carabineros.

El hallazgo quedó al descubierto cerca de las 10:00
horas, luego que un convoy que se desplazaba de norte
a sur detectara el cuerpo sin vida de la mujer a la altura
del kilómetro 184 de la vía férrea.

Hasta el lugar concurrió personal de Carabineros,

quienes adoptaron el procedimiento de rigor y dieron
cuenta de los antecedentes al Ministerio Público. Por ins-
trucción de la fiscalía, se dispuso la concurrencia de de-
tectives de la Brigada de Homicidios de la PDI, quienes
deberán establecer las causas y circunstancias del falle-
cimiento, además de determinar qué convoy podría ha-
ber estado involucrado en este lamentable hecho.

De manera preliminar, se indicó que la víctima pre-
sentaba evidencias compatibles con un atropello ferro-
viario y que el hecho podría haberse registrado durante
la madrugada, siendo descubierto recién durante la ma-
ñana de este martes.

Producto de las diligencias investigativas, el tránsito
ferroviario debió permanecer suspendido de forma tem-
poral mientras se desarrollaban los peritajes correspon-
dientes.

https://online.fliphtml5.com/tgvnp/yrup/#p=1 12/12

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/05/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      10,94%

Sección:
Frecuencia:

CONTRAPORTADA
0

Pág: 12


